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IÍP PRINÍF T I .aiB 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
" ADVÉáTEficiA OFICIAL. SE PUBLICA TODOS LOS, DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncio** que hayan, de in
sertarse en los BOLETINES Oncuuwtsa han de mao-
dar al Gefe Político respectivopor CUYO conducto ae 
pasarán á I03 Kditoresde los mencionados periódicos. 
—(Real orden den de abril de 1 8 3 9 ) . • . . 

••I"** . . . \ : iHll 
' —:—r. 

Paradina i roscMpopL.-^n e*ta c«pft»l, Jlevado á domicilio, 1 0 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella \krs. el mes; 36 eí trimestre ; 72 el semestre, y 
144 por un año.—Se admiten suscricionas en'Madrid'en las oficinas del BOLETO*. 
calle de.la Puebla, nútuero 49Í'¿uarlo bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor ,-odn inclusión del importe de! tiempo del abono on 
«ellos.—Un*, número sgeltq 1 0 cuailfls. 

.1 •>. •• : — : — : — : i — ; — : : 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
qne sean á instancia de parte no pobre", se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concern 
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. ¡ [ [ ' ' 

PRIMERA SECCION

A R T E O F I C 

PRiíSlDfcfcCl. DEL COiNSUio 
NISTROS. 

m Mi-

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusto; Real familia, 
conlinúan en esla corle sin novedad en sn 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 

De acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, 

Vengo en autorizar al de Hacienda para 
que so neta á ia deliberación délas Cortés 
un proyecto de ley estableciendo que él 
presupuesto del Estado se ajmte al perio
do de 1 . a de julio de cada ano á 30 de 
junio del siguiente, y ampliando el ' pre
supuesto de 1865 hasta 50 de junio 
de 1862. 

Dado en Aranjuez á 18 de mayo de 
1862.—Está rubricado de la Reí mano. 
—El Ministro de Hacienda, Pedro' Sa
laverría. 

A LAS CORTES. 

Nada ha omitido el Gobierno de S. M. 
para que la cobranza de los impuestos y 
su inversión en tos g »stos públicos se id -
ciera con la previa discusión"y votación 
del presupuesto del Estado; pero la espe-
riencia de cuatro años ha demostrado*que 
por mas regularidad en la reunión de las 
Cortes, y por deseos que haya en todos de 
facilitar esa discusión, difiriese por -uno 
ú otro motivo hasta el punto de s-r or
dinariamente necesarias autorizaciones 
provisionales que legalicen la recaudación 
y distribución de los fondos públicos. 

Mientras el principio del ejercicio de 
un presupuesto coincida con el período 
de la legislatura en que haya de discutir
se, no es fácil que el voto de las Corles 
pueda recaer con la anticipación conve
niente. Las legislaturas comprenden de 
ordinario el periodo de octubre ó noviem
bre á abril ó mayo siguiente. Si el ejerci
cio del presupuesto ha de principiar como 
hasta ahora en 1.° de euero, claro es. , 
que á poco que se ostWnda su exámen ; ; y j 
discusión, han de ser iniulicientes los dos' 
meses anteriores, máxime habiendo^1 te* 
ner la doble aprobación de ambos Cuer
pos colegisladores. Sería preciso que en 
la legislatura precedente ósea un aúo an-

. RUBFRRJTJIÍI 
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les, fu.se presentado el presupuesto; mas 
esto produciría'en la apreciación de los 
ingresos y gastos públicos las imprevisto-, 
oes consiguientes á semejante antela
c ión . . . .•••) i.•)»// . . . . 

Para establecer'la oportuna relación 
entre la discusión y aplicación del presu
puesto, ly partiendo de que la ép^ca de 
la reunión de las-Cortes será de. ordina
rio en ei mes de noviembre ó diciembre, 
en lá cual puede serle? presentido el pre> 
supuesto, id ejercicio de este debería co
menzar el 1.° de abril ó él 1.° de julio 
del ano siguiente, acomodándose asi á ios 
períodos trimestrales en que se realizan 
los cobros de los mas importantes.impues
tos. El día 1.° de abril seria preferible 
bajo ei punto de vista de la mas inmedia
ta relación entro ol cali ulo y la aplicación 
del presupuesto; pero hay experiencia de 
que reunidas las Corles en noviembre, y 
presentado el mismo mes el presupuesto, 
puede trascurrir abril sin que esté todavía 
votado; y en esta atención, para alejar to
do caso de que principie un ejercicio sin 
q ie la votación haya recaído, el Gobierne 
da preferencia para el cómputo de los pre
supuestos al'período de i . de julid iá 50 
de junio del í.ÜOsiguiente, llevando á fin 
de diciembre el c iare definitivo del ejer*»-
cicio pata terminar en esos seis meses las 
operaciones de cobro y pago pendientes el 
30 de junio. 

Adoptado este período,.el primer pre-
suptiesto que se ajustase, a él seria el de 
1SU3 á 1664, resultando el vacio de 1 / 
de enero próximo á fin de juoié. Para lle
narlo, el Gobierno considera que 'podría 
ampliarse por esos seis meses el presu
puesto de IS'iS, aplicando á los servicios 
que durante los mismos ocurran, l eu la 
proporción correspondiente, los créiilos 
que-üja la ley de 4 de mayo actual) saiva 
la facultad en el Gobierno de ampliarlas 
si para algún servicio resultaren msufi 
cíenles, y con la prohibición do usar 
aquellos que comprende para atenciones 
esclusivas del aOode 1862. 
. En estas consideraciones se tunda el 
proyecto de le? que autorizado por S. M., 
y do acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tengo la honra de someter á la delibera
ción de las Cortes. 

Madrid 20 de' mayo de 1862J—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría. 

PROYECTO DE LEY. 
, ^ V . U l 

Artículo 1.° El presupuesto del Esta-,, 
do lijará los gastos públicos y computará 
IOS -ingresos, asi i ordinarios1 coma eslhibf J 

difíarios, por eP periodo que media desde 
1.° de jti'io dé un' ano'hasta 5 0 de junto 
del siguiente. El ejercicio 'década1 pre
supuestó abrazará los gastos y los i a g w 

nttA rd ob noiooclfciJfi? ¿ ,onodc eb f ouWimn }!» "uooiua 
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sos. de jucho perioio, considerándose 
abierto durante, seis meses mas, ó sea 
basta el 3.1 de diciembre para concluir la 
cobranza -.le haberes.y la liquidación y pa 

<go. de, obligaciones del respectivo presu
puesto, pendientes en 30 de junio. 

Art. 2 . w El presupuestóle ISd2 se 
amplia, hasta 30 de junio de 1805, y se 
considerará abierto su ejercicio hasta 51 
de diciembre siguiente, paja concluir la 
cobranza de haberes y. la liquidación y 
pago ite obligaciones devengadas en los 
diez, v ocho meses, que resulten pendientes 
en .dicho día 5 0 de junio. 

Art.. 5K° Se autorizo al Gobierno para 
que, des le l 0 de enero hasta 50 de junio 
de J8tT', recaude las rentas, contribucio
nes, y derechos del Estado,, é invierta sus 
productos en los gastos públicos, con suje
ción á Ja ley de 4 de mayo de 18o2, en 
la proporción correspondiente. 

Art.. 4.* No se podrá hacer uso en los 
seis, priti eros meses de 1863 de ta paite 
proporción d de aquellos créditos que, por 
atenciones propias y esclusivas del año de 
1863, comprende la citada .ley. de 4 ue 
mayo; y para aten ler en dichos seis meses 
á los servicios que no resultaren suficien
temente dotados con. la mitad de los cré
ditos que respectivamente les asigne el 
presupuesto de 1862, el Gobierno hará 
uso jde la facultad, que le concede el ar
tículo t i de la ley de 20.de febrero de 
ix'i>, Jaudo cuenta oportunamente á las 
Coi tes del uso que hiciere de esta auto
rización. 

El Gobierno podrá aplicar y negociar, 
la cantidad de .obligaciones de mcoprado-
res de. bienes desamot tizados que para 
¡atender á los servicios extraordinarios del 
material fuese necsaria hasta una raitid de 
los eró .iios señalados por el art. 5.° de la 
espresada ley de 4 de mayo de 1862. 

1 Art. 5.° Las cuentas generalas del 
Estido y todos los aclos.de contabilidad 
pública prevenidos en la.ley de 20 de fe
brero de 1850, se arreglarán por el orden 
que la misma determina á los plazos que 
por la presente se fijan para los ejercicios 
del presupuesto. 

Madrid ¿0 de mayo d;>l862.—El Mi
nistro de Hacienda, Pedro Salaverría. 

QUINTA SfcCOOiN. 

.Vómrnsfiuciók PRINCIPAL DE HACIENDA P Ú 

BLICA DE L.V PROVINCIA DE MADB1D. 
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Hipotecas. —Circular. 
I •c*'llUU |C(*A«'U. iflti*vd fcfcl f*l> tir»4oSít|fel' I 

La Dirección general, de Contribucio
nes, con fechar de hoyv dlee^ál esta Admi
nistración lo que sigue: 

«El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda» 
me dice con fecha 27 de mayo último lo 
siguiente: . gfaetyl 

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) con
formándose con lo propuesto por Y. I . , ha 
tenido á bien conceder el término de un 
mes para que se admitan en los Registros 
de hipotecas de esla provincia, con rete-
vaoiorí de.multas, los documentos que ca-
reoeu de este requisito.. 

De Real orden lo comunico á V. I. paira, 
los efectos correspondientes. 

Y lo traslado, á V. S. para iguales efec-̂ . 
los, ad virtiéndole que el plazo deberá em
pezar á contarse desde el dia que se reciba 
en la misma esla comunicación, y que la, 
gracia cotice iida por S. M. comprende á 
todas tas taitas de registro cometida> hasta 
el dia, quedando por consecuencia resuejVf 
los los espedientes de perdón de mullas 
pendientes en esla Dirección ó en esa de
pendencia,» 

Y con el fio de que esta soberana 
disposición pueda llegar á conocimiento de 
los propietarios y demaspersonasnua ten
gan en su poder documentos sujetos á la 
inscripción y carezcan d 1 esta formalidad, 
he dispuesto* se inserte, p •'• tres dias con
secutivos, en el Boletín Oficial de la pro
vincia, eucargandó á los señores Alcaldes 
constitucionales de los pueblos que consti
tuyen la misma, que tan luego como reci
ban el indicado Boletín Ojia-il djnde se 
ioserle esla circular, procuren publicarla 
por medio de bandos.ó edictos que man
daran lijar en los sitios mas públicos y 
concurridos de sus. respeclivus pueblos, ua-
c i n d o comprendersus administrados la 
conveniencia de que se utilicen de los be-
neficios.de dicha prórpga, que .empezará 
á co..tarse desde esla fecha, ú.fin de evi
tarles las consecuencias de su omisión. 

Madrid 13 de junio de : 158(52.— José 
Fernandez de Riero. 

El estanco de la villa de Parla, depen
diente de la Administraciónvqe Getafe, se 
halla vacante por re uncia que de él ha 
hecho el que lo desempeñaba. 

Lo que se avisa al público para que 
en el término de ocho dias, contados des
de d en que apareza inserto este anuncio 
en el Bulelin Oficial de la provincia, pre
senten al Exorno. Sr. Gobernador sus ins
tancias los que lo pretendan y se hallen 
comprendidos en la Real orden de 9 de 
julio de 1858. 

Madrid 14 de junio de 1862.—José 
Fernandez de Riere ^ , , f w i *oU íoh 
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* • 

m % t í l 1 1 ARRIENDOS. 

JEL ESTADO DE LA PROJHM DE IADRID. 

í\r -I a
 ^ Pr**«mo' mes (le julio, á las diez Je la-mañana, en el local que ocupa esta Administración , sita en la plaza Mayor, números 7 y 9 , ante mf» 

el Oficial primero Interventor y el Escribano de Hacienda, tendrá lugar la subasta que debe celebrarse para el arriendo' eu pública licitación de las fincas que seesprcsárán, 
quedando pendiente hasta la aprobación superior. & fflBi_\ 

En igual dia y á la misma hora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional, el Procurador 
Sindico, y un Escribano ó el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las fincas situadas en sus respectivos términos. 

Procedencia de la finca. Su clase, cabida y situación. Término en que radica. Últimos arrendatarios. 

Cape¿!Aoty(d(j Zayas 
Canónigos de ¡Alcalá 

ídem. 
Mesa capitular 
Ig esia de Anchuelo 
Clero 

Ídem..,. r . 
ídem. 
ídem. 

Iglesia de Barajas 
Capellanía & Animas. . . . 
Iglesia de Ruges. . . . . . 
Capellanía Condesa de Mora.. . 
Iglesia. ;. 
Cofradías Concepción v Animas.. 
Id. del .Rosario.- . * . . . . 
Id. de los Santos. . . . . i 
Clero. . 
Iglesia 
Maestrazgos 

- D Í A 6*ltMi9U U1UÍQ |y 't*U lOb'IV^l 
Capetlanía de Escolares- . . . 
Id. dé'Animás 

Ídem. 
Id. ie las Candelas. . . . . 
IJ. de Escolares. 
Cañón igus de Toledo 
San' Isidro el Real 
Colegio de Santa Catalina. . . 

ídem. 
Iglesia 
Memoria Hernández y Sacramento. 
Clero. 
Iglesia 
Cofradía de San Diego. . . . 
Iglesia 
Clero 

Ide.n. 
Parroquia de Canillas. . . . 
Cofradía «ie Animas . . . . 
Clero-de San ¡\lariin 
Beneficio; de Madrid 
Nuestra Señora de la Almudena. 
Beneficio Curado .-
San Sebastian de Madrid. . . 
Memorias 
Iglesia 

Ídem. 
ídem. 
ídem. 

Cíe» . 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

43 fanegas, 2 celemines de tierra. . 
99 id., 8 id. de id 
89 id., 2 id. de id. . , . . . . ; 
26 id., 6 id. de id 
166 i d de tierra y 174 olivos. . . 
o m u . de uerra. . . I : I r ~ : 
29 id. de id s 
55 id. de i I 

58 id. de id 
4S id. de id 
120 id. , 9 celemines de id. . . . 
72 id. en 13 tierras. . . . . . 
40 id. de tierra 
123 id., I id. en 55 id 
1 8 i d . , 1 id de id 
14 id., o i I . en 5 id 
2> id , o id. en 8 id 

8 id., 5 id.-en 9 fincas. . . . . 
10 id., 6 secanos, 550 esladalps.. . 
19 id., 6 celeminesi,'4'Uerras í9^00 estadales en 

12 tierras y 1700 cepas en 2 vinas. . . 
50 id. en 4 (incas . . 
51 id., on cuartón'én 14 id. . . . . . 
Gí id., 2 id. en 19 id. 
16 id. en 8Tmcas 
49 id., en «i id 

% id., é celemines en 4 id 
22 id., 6 id., en 2 id. Polvuranca . . . 
19 U . , 6 id. en 8 lincas 
18 id., 6 id. en 7 id 
59 id., 6 id. en 14 id. . . . . . . . 
56 id. en 14 fincas......... 

9 id. en 3 id 
27 i i. eu 8 id 
14 id., 6 id. en 4 lincas: 
59 id., 4 id. en 12 id 
24 id., 5 id. en 8 id 
14 id., 9 id. en 5 id 
52 id., 6 id. en 17 id. . . . . . . . 
21 id., 5 id, en 10 id. 

9 id , 3 id. en 2<idi 
12 id. en el Lucero y barros de San Isidro. 
8 id., 6 celemines en 4 lincas. . . 

14 id., 5 id. en 9 id. 
7 id , 2 i I. en 6 id 

19 id. en 6 lincas. . . . . . . 
16 id. en 6 id. 
8 id. en 5 id. 1 

10 id. en 6 id 
l o id., 6 celemines en 2 id. . . . 
14 id. en o licoas 
15 id , Ocetemines en 8 id. . . . 
25 id. en 7 fincas 
17 id., 9 celemines en 6 id. . . . 
10 id., 6 id^en 5 id 
10 id., 9 idv en 10 id 
10 id. en 6 lincas 

6 id,i 4 celemines en 9 id. . . . 
36 id. en ,15 fincas 

7 id. en 6 id. 
12 id. en 2 1 1 . '.' . • • • • . 

9 id., 5 celemines en 9 id. . . . 
12 id. en 6Jincaa,._, • • • • • 

Alcalá de Henares.. 
Id. 
Id. 
Id. 

Anchuelo. . . . 
- Barajas. \ — : — ; — r 

Id. 
Id. 
Id. 

San Fernando. . . 
Daganzo; . . . 
Meco 
Cbiochon. . . . 
Villaconejos. j . 

Id. 
Id. 
Id. 

Arganda. . . . 
Colmenar de Oreja. 

>ib i Qilúi &b n ' " 
Id. 

Aícorcim. . . . 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Fuenlabrada. . . 
Leganés 
Moralejas. . . . 

Id. 
Parla 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

• • ir .Id;' • 
Pinto 

Id. 
Canillas 
Carabanchel Alto. . 
Carabanchel Bajo. . 

Id. 
Val lecas 

Id. 
(I I Id. 
Escorial 
Guadarrama. . . 

Id. 
Id. 
id. 

Los Molinos^. . . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Collado Villalva. . 
Cercedilla. . . . 

Id. 
Id. 
Id. 

Tipo para el remate en cada año. 

Primera 
Tercera, 
rebajada 

Segunda, 
rebajada 

s u b a s t a . 6.* parte. 5 . ' parte. 

D. Pedro María Carrillo. 
José Antonio Molina. 
Pablo de Id Torre. . 
José Abarca. . . 
Juan de Dios üerranz. 
José-Luis- •"SevHhr 
Baldomero Alonso.. 
Mariano Sevillano.. 
Antonio Sevillaoo. . 
Casiano Ramos. 
Marcelino Aijon:sn J 

Vacantes 
D. Antonio Pérez.. . 

Luis-Mesas.. . . 
Cecilio Gil. . . . 
Félix Ruiz. . , . 
José Velasen. . . 
Juan Antonio Migo. 

1 Ensebio Martin, 
hdfi íili 1" h tj»S£!;>ui l 1 

• Ignaoio Benito. . . 
Silverio Gómez, 

ídem, 
ídem. 

Baldomero Pontes. . 
Rufino Gómez. . . 
MaouBl l'izarro. 
Juan Maroto. . . 
Claudio Alvarez. . 
Juan Ollero. JiqJ 
Galo Bello. . . . 
Maximino Sacristán. 
Eustaquio Fernandez. 
Leandro Oca na. 
Pedro Solana. . . 
Antonio Martin. 
Eustaquio Fernandez, 

ídem. 
Bonifacio Morales. . 
Benito Claudio.. . 
Mariano Lozano. . 
Manuel Murún. . . 
Aquilino Moreno. . 
Luis Medel. . . . 
Felipe Querejon. . 
Pedro González. 
Tomás Sanz. . . 
José Bl sa. . . . 
Lino Herrero. . . 
Ángel Sai z . . . . 
Severiano González. 
Antonio Barrero. . 
Santiago Pihuela. . 
Teodoro Corralón. • 
Eustaquio Torrejon. 
Julián Piüuela. [ . 
Josó Hernández. 
Juan Benito. . . 
Julián Alarcoo.. . 
Antonio Berrocal. . 
Mariano Marcos. 
Simón Morales;. . 
Esteban Rubio.. . 

680 
1960 
1140 
1000 
1000 

660 
680 
860 

1500 
1500 

720 
600 

5240 
640 
640 
680 

1040 
12Í)0 

580 
1400 
2000 
2400 

600 
840 
680 

1600 
700" 
600 

1000 
1500 

540 
V20 
520 

1 5 0 0 
1340 

6 2 0 , 
158Ó 
1020 
1800 
1000 

530 
640 

1100 
GQU 

1680 
560 

1000 
520 

1400 
820 

1740 
1510 

900 
1120 
1580 
1400 
\i-20 
1000 
600 

1720 
920 

iK 'ib 

PLIEGO DE 
1 / No se admiürá postura menor de la cantidad designada, ni al que fuere deü 

dora los fondos públicos. 
2.* Los rematantes recibirán las fincas con espresion de las casas, chozas, nonas, 

balsas, tapias y cualquier otra cosa que tuviesen, ¡i* dclesfodb en^que.se enouenlren. 
Si fuesen artefactos, etlirventario comprenderá-, también- las.diferentes máquinas y 
piezas que contenga y su estado. En ambos casos quedan aquellos obligados I W m 
cer los danos, deterioros y perjuicios que á juicio de peritos resultaren al fenecer el 
contrato* 

CONDICIONES; 

3 / Además del, precio del remate se pagará á prorata, enlosplazos estipuladosy 
en metálico, el valor que á juicio de peritos tengan los frutos, caso de baber algunos 
en las lienras el día que el arrendatario entre á su cultivo. 

4 / El airendalario está obligado á presentar fianza que asegure el pago de la 
renta por lodo el tiempodet .contrato* cuando no ses^tisfaga anticipado el precio del , ; 

arriendo, ó se eslime conVenieniodichor^ttislto. Tanibieo se admitirá fiador .majaeo^. 
munado y de abono, á satisfacción de la Administración. 

5 / Si el arrendatario no realizase el pago en la forma convenida, quedará sujeto 
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rtftner el cobro, se enten- ! 
¿era rescindido el contrato on el cuisruo hecho, y se procederá á nuevo Arriendo en 
quiebra* íjáedando el deudor responsable de 1^ diferencia que pudiera resultar en el 
precio-poj el .tiempo que aun fallare_de.su arriendo. 

6.* El arrendamiento se entiendo á riesgo y ventura, sin opción a ser indemnizado 
poriÁÍBgunLaccidenteprevisto ni imprevisto, yjpor luíanlo no tendrá derechoáperdón 
ni rebaja de.precio, ni á que se varíen los planos en que ha de satisfacerlo. 

7 / La durapion del arriendo sera de tros anos, á contar desde A5 de agoslo de 
1865. Caso de venderse alguna finca antes d(j finalizar el tiempo de su arriendo, el 
comprador de la quesea uroana, según dispone el art. l .° di la ley publicada en 3(K 
de abril de 1$36, tendrá derecho á que se le dejé desocupada k los cuarenladias de 
haber lomadí posesión dé ella.. Ep las rústica; rc?i(l no irá el contrato, según lo pres
crito en los artículos 1.° y 2.° de la citada ley, concluido que sea e! año del arrenda
miento corriente á la lo na de posesión por el comprador, quedando este obligado' á 
indemniíar al arrendatario de los abonos y me oras existentes en el campo, séguu la 
costumbre del pais y ajuicio de peritos. El eemprador no'está sujeto á la indemniza' 
oion, dejando subsistente el contrato ñasla su terminación, lío los arrendamientos á 
renta y mejora, siempre que tas lineas se hayan plantado de vina y arbolado por los 
colemos, habrá lugar á la indemnización pericial cuando aquellas se vendan antes de 
espirar el plazo rietcontrato, á no ser que el comprador permita al arrendatario el dis
frute de la finca hasta su conclusión. 

fA arrendatario no sufrirá otro desembolso que el pago de derechos á los Es
cribanos y p r e g o n a s , el ifoTjiapcl que se invierta en el espediente y escritura, y las 
dietas de los peritos que hayan practicado ó practiquen cualquier justiprecios. 

9 . ' Sera de su cuenta el pago de la contribución que se imponga sobre la (inca 
así oomo también cualquier reparto ordinario1 y eslraordinario por aprovechamiento 
ó disfrute de aguas. 

10. El pago délas rentas de los plazos estipulados debe hacerse según el art. 47 
de la real instrucción de 31 de mayo de i 8 5 o , eu el punto en que se halle estableci
da á se estableciere la Administración encargada dé las :Üucas de los respectivos 
partidos. 

11. Está prohibido el subarriendo de las fincas. Y los interesados en arrenda
mientos; cuya renovación no se aaancíe^anteB ÜO espirar el plazo del suyo, se consi
derará que continúan por ía tácita, • sí no avisan el desistimiento, cou la anticipación 
de tres meses en las íiucas rústicas y de uno en las urbanas. Para que puedan acre
ditar dicho estremo, la Administración principal les facilitará el oportuno resguardo. 

12. Siempre que no se bppn ían á la? condiciones, insertas en este pliego, los ar
rendatarios quedan también sujetos á las deihaa que particularmente se hallen esta
bléenlas portas leyes y costumbres del t*ía¡9.| 

15. El arrendatario no tendrá derecho al aprovechamiento de árboles, matas, 
leAas ni olra clase de combustibles que puedan contener las lincas, mientras no se de
termine lijamente que la subasta se refiere al aprove hamiento de Ules producios 
forestales. 

14-. En los remates cuyo precio no esceda de 500 rs. al año, podrá presoindirse del 
otorgamiento de la escritura y bastará una obligación simple ante el Administrador su
balterno del partido, firmando con el arrendatario uno 6 mas testigos de abono, que 
responderán como fiadores. 

15. Para tomar parle en'los remates, cuyo precio anual sea de 2000 rs. en ade
lante, debe acreditarse el depósito de la décima parte de aquel en la Caja de Depósitos, 
permitién lose en algún CAÜOÍespecial verificarlo ante el Presidente de la subasta, á 
condición de que el mejor postor formalice dentro de las 48 horas siguientes el ingre
so de igual suma en l i citada Cija do.Depósitos; y en las que no escedan de este ti
po s e ventic.irtí el remate, admíiioudo las pujas á la llana que se presenten para cada 
una de-las suertes que se subastan. 

N/)TA. Para conocimiento de los Alcaldes respectivos, advierto que se han re
mitido I -s oficios y edictos convenientes á los pueblos donde radican las lincas, y á 
los inmediatos cuyos nombres se espresan á continuación, para que si alguno dejase 
de recibir dichos documentos lo avise inmediatamente á esta Administración principal. 

1*i i 

Pueblos donde radicau las Qncas. Pueblos contiguos. 

Alcalame limares. 
Anohuelo. . . . 
Barajas. . . . 
Satf&rnando. . 
Daganzo. 

Camarina de Esteruelas y Meco. 
Santos de la Humosa y Santorcaz. 
Paracuellos y Torrejon de Ardoz. 
Canillejas y Torrejon de Ardoz. 
Ajalvir y Valdeavero. "<>n<",/[> Ajaivir v vaiaeaveí 

Mi'ob Alcalá y Camarma. 
Chim ton Colmenar de Oreja y Yaldelaguna. 
Villacóncjos Chiochon y Titulcia. 

Campo Real y Velilla de San Antonio. 
Bolmonte de Tajo y Chinchón. 
Leganés y Móstoles. 

Arganda.. 
Colmenar; de. Oreja. . 
Alcorcon... I . . . - - - H u m , l 0 e g . 

Í Í S d , . Fuenlabrada y Uumanes. 
Moraleja. . . . . . . . . w ^ 
p f t

r

f

a . . . Parla y Valdemoro. 
r i n S u L . . Canillejas y La Alameda. 

V a i i \ - c « s • a i v a s u e J a r a m a Y Vicálvaro. 
Escorial de" Abajo. ! Alpedrete y Guadarrama, 
Guadarrama . . . Collado Meaiaoo y Los Molinos 
Los Molinos. . . . WJ y Guadarrama. 
(VdiadnVillaWa.. . . . • . . . Alpedrele y Loimenarejo. 
C e r c X r ^ r ^ ^ . . . . . Los Molinos y Navacerrada. 

• '«Oil . t i «JKT.TIJ 

Madrid 10 de junio de 1862.— Tomás Mojados. 

SESTA SECCIÓN. 
1 . l i t U i 

DWECCIOX GBN'ERAL DE PROPIEDADES Y DKRX-
CHOS D E L ESTADO. 

El dia 15 de julio próximo, do una á 
lÓVs de la Urde, tendrá logar en el despa
cho del limo, señor Director general y ba
jo su presidencia, con asistenciadelllustrív 
simo señor» Asesor general del Ministerio, 
segundo Gefc dé la misma Dirección-y Es
cribano de-Eácien.ln, la subasta para las 
obras de cristalería y plomo del edificio 
qiie se construyo en 4a. calle de Fucncar-
ra),-núm. 9o, con destino á las;oficinasdel 
Tribunal deCueutas del Reino, bajo el pre
supuesto detallado que se hallara de ma
nifiesto en. Vi portería «le esta Dirección y 
el pliego de condlcioues que ¿continuación 
ge est resa. Solo en la primera media hora-
se admitirán las proposiciones para este 
¡servicio. 

Condiciones generales. 

1 / Para tomar parte en la subasta, de
berán los licita ores consignaren la Caja 
general «le Depósitos, la cantidad de 1570 
reales vell iü, y no se admitirá proposición 
alguna que escoda de lo$J57 039 rs. y 60 
cernimos en que liau sido presupuestadas 
las obras. 

-2;- Lt udjuücacion no.se considerará 
válida hasia qué s.ea apiobada por el Go
bierno de S. M , qúedaiidq elrematante en 
la responsabi idad dd compromiso con-
•tíaido, por cuy - motivo se le retendrá la 
garan ía que lia"pre»tado at tomar parte en 
la licitación. 

5.* Aprobada la adjudicación del re
mate por la superioridad, se procederá al 
otorgamiento de la escritura de contrato, 
consignando previamente como fianza en 
la Ci j i ¿nnérul de D pósitos el o por 100 
d|a la cantidad en que aquel se haya adju
dicado, la cual dejará el contratista CJI ira-
rantia basta la recepción de las obras, re
tirando 11 que haya dado para ser admití io 
en licit.cion. 

•i. 1 Eu el caso de que »1 Gobierno no 
apruebe la adjudicación, el rematante que* 
dará libre d todo compromiso y le será 
elitfegada la lianza sin tener derecho á la 
menor íudém lizaciou baj > pretesto de per
juicios sufridos. 

5.* El contratista deberá dar principio 
á la ejecución de las obras á los dos días 
lo mas tarde de aquel rm que se le comu
nicare la orden al electo por la Dirección 
facultan va; y como las obras que com
prende oste contrato son simultáneas con 
otros trabajos y por tanto, y en atención 
también al esta lo actual de las construc
ciones, no es posible lijar la época en que 
et contratóla deba dar terminados los su
yos» se. someterá á tos plazos que pruden-
tetneute le señale la dirección facultativa 
para la termiu iciou de los trabajos que 
comprenda cada periodo de tos mjsm >s: 
al efecto el contratista cumplirá cuantas 
disposiciones se le comuniquen en arm i-
nia con la Condición 7.*, en la inteligencia, 
que si no obedeciese ó reusase su cum
plimiento con evasivas, la dirección facul
tativa dispondrá la ejecución de las obras 
á cualquier precio, de cuenta y riesgo del 
contratista. 

6/ Será de cuenta del contratista el 
pago de los derecho i que ocasione el re-
Dnte, los de la escritura que se otorgue y 
demás diligencias que se practiquen, asi 
como la contribución de subsidio que por 
eUe concepto pueda señalársete, siendo 
además personal.nente responsable de to
dos tos accidentes qué por impericia, des
cuido ó mala fó pudieran ocurrir á sus 
operarios en la ejecución de las obra9. 

7;* El contratista deberá tener en la 
obra el número de operarios proporciona
do á 'la estension y calidad de los trabajos, 
á juicio del arquitecto-director ó su dele
gado, sometiéndose el contratista ¿ cuan
tas disposiciones considere aquel necesa
rias-para el puntual cumplimiento de la 
contrata, si viese que por l i lentitud de las 
obras no pudieran estar concluidas dentro 
de los respectivos periodos 6 que so refiere 
lalcondiciou 5.* 

Los operarios serán aptos y esperimen-
todos en sus • respectivos oficios, podiendo 
el arquitecto-director ó su delegado despe
dir aquellos de cuyaicapacidad ó compor
ta miento uo esté satisfecho. 

8 . a El contratista hará en la obra los 

* acopios de todos los materiales, procurando 
seau.los necesarios para que los trabajos no-.. 
sufran interr'upi ion p r $ste ñaot'W^sjefldo 
aquellos en calidad y (firnéusiones con ar-¡ 
reglo á las circunstancias que se íijau en las 
condiciones facultativas, no pudiendo em
plearse en las obras sin haber sido antes 
reconocidos por perdona comisionada al 
efecto, quieq impedirá su uso si no los en
contrase admisibles, eu cuyo caso deberá 
el eontcatirda retirarlos inmediatamente por 
su ojíenla, 

;! jájjrii§pn do cuenta del contratista cuan
tas herramientas, útiles y a -i ¡ares, sean 
necesarios para llevar á efecto las obras 
que so contratan, pudiendo usar de Jos an-
damios que encuentre formados para otros 
trabajos, y cuando no los hubiese será da 
su cucntu'el formarlos cou su-, propios au
xiliares ó medios. 

También es de cuenta del contralista 
el abono del valor de los .modelos y plomo lo 
gístado á l -s fabricantes á constructores 
de los mismos, cuyas partidas figuran en el 
preso i uest>, según cuenta que presentarán 
aquellos, \isada por ti arq< ilecto. 

10. Es también de cuenta del contra
tista la vigilancia y almacenaje de todas sus 
herramientas y mateña os, sin perjuicio 
del servicio de guarde»ia que para et total 
de la obra tiene establecido la dirección 
facultativa, y también la con.->erv.ic on y re
paración de "los trabaj isque <j-cute basta 
la recepción final de los miamos. 

11. La ejecución de las obras será en 
un todo conforme é lo que se dispone en el 
presente pliego >' c " e ' presupuesto, y á 
las iustiucci /iics que se den p-.r el arqui-
tecto-direct >' ó s i d-legado, en cualquiera 
de sus detalles y p rin ñores. 

\-¿. Si el contratista ó sus operarios se 
cstr.üimítasen de la manera y modo de 
bu er o ejecutar las obras, asi como si se 
observas n defectos en lis mismas, ya en 
el cur.>o de su ejecuci >u, ya a n í s de su 
recepción definitiva, será de cu-.-nta de 
aquel deslncerJas y ejecut ras nueva
mente. 

13. En el caso de que al hacer la re
cepción final resultas-.' aumento ó disminu
ción de las obras presupuestadas ó con
tratadas, s ¡ le abonara ó descontará su ira-
porte al contratista, valorándolas á los pre
cios proporcionales que resul en según la 
subasta, no reconociendo otro facultativo 
que el arquitecto -director ó su de ê *ado en 
los casos que se pudieran presentar, como 
organización y dirección de trabajos, apre
ciación de ellos, valoraciones, in.ienmiza-
cion;s, litigios, etc., etc., s metiéu lose en 
todos el os á su apreciación y decisión y no 
teniendo d-:reclio á reclamación ulguua, 
coraoá indemnización por subida de pre
cios eu jornales y mat rhles, orno tampo-
c3 la Administración por su parte podrá 
exigir descuento aiguno por el mismo con
cepto. 

Tampoeo tendrá derecho el contra
tista a indemnización algu.ni por causa de 
per lidas, avenas ó perj uci-is ocasi >n.ulos, 
alegad.» baj > cudquicr couc-pto. 

1-4. Los pagos se liaran por cantidades 
á buena cuenta, por m i s e s , y eu relación 
á la cantidad de obra lucha, á juicio del 
arquitecto-director, s ddáud de su cuenta á 
la conclusión ó terminación de las íbras^ 
con devolución de la fianza, previa certifi
cación de aquel de estar hechas con arreglo 
á lo estipulado. 

lo . Si el rematante no se presentase al 
otorgamiento de la escritura, al verificarse 
la notificación de la aprob .cion del remate, 
se tendrá por rescindida ta contrata, en 
cuyo cas > será responsable de cuantos per
juicios.puedan irr gars • á la tlicienda, en 
la forma y modo que se establece en la con
dición siguiente, y con arreglo á as dispo
siciones del art. 5.° del Real decreto de 27 
de febrero de 1852, que son: 4.* Que se 
celebre nuevo remate bajo iguales condi
cionas, pagando el primer rematante la di
ferencia del primero al segundo. 2.* Que 
satisfaga también aquel los perjuicios que 
bibiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Pura cubrir estas responsabi
lidades, so le retendrá siempre la g «ranti i 
de la subasta, y aun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No pre
sentándose proposición admisible para el 
nuevo redíate, se hará el servicio por cuen
ta dala; Administración, á perjuicio del 
primer rematante. 

i 6 . En el caso de que otorgada la es
critura faltase el recatante á alguua de es-
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las condiciones, se i i responsable, con la 
cantidad que tuviere «n depósito, con el 
importe de láS obras hechas que no rsin.' 
viesen abonadas y con sus bienes presentes 
y futuros, de los perjuicios que por ello 
se ocasionen al Bstado, en el concepto de 
que se le exigirá la responsabilidad por la 
via d ; apremio y procedimiento adminis
trativo de qoe habla el art. 11 de la ley de 
contal ilitíad, con entera sujeción á lo dis
puesto éii la misma, y la renuncia absoluta 
de iodos los fueros y privilegios particula
res, segon establece el art. 2.°, parteo.*de 
la instrucción de 15 de setiembre de 18fó. 

17. "Si por la superioridad se dispusie
se la -cesación ó suspensión indefinida de 
las obras contratadas, podrá el contratista 
exigir se proceda á la recepción de las eje
cutadas, abonándosele los material s que 
tupíese acó; iados al pie de obra, y conce
diéndole edemas, en el concepto de per
juicios, una indemnizf cion oue será de un 
6 por 100 de la cantidad diferencial entre 
el importe de las que se le hubiesen abo
nado y que fueren de abono, y el total en 

2ue hubiere rematado las obras, en el caso 
e que la diferencia del tipo de la subasta 

al remate no importase el 6 por 100 de 
dicho tipo, y cuando la espresada diferen 
cia fuere mayor del 6 por 100, la indem
nización sera de un 12'por 100 en los mis 
mos términos quf quedan establecidos pa
ra el caso anterior. Si la suspensión fuese 
solo temporal, ya efecto de la paralización 
de otros trabajos ó cu ilquiera otro motivo, 
como orden emanada de la autoridad etcé 
tera, etc., el contratista no tendrá derech. 
á indemnización, sea cualquiera el tiemp: 
que aquella durase, asi como tampoco po 
drá imponérsele las multas de que mas 
adelante se hablará por este retraso a geno 
¿ su voluntad. 

18. No se reconoce mas que un solo 
contratista pata todas las obras que se con
tratan, á quien no le será permitido tras
pasar, ceder ó subrogar el contrato, que 
dando por lo tanto él siempre como único 
responsable de su puntual cumplimiento, y 
rescindida la contrata si falleciese, á no ser 
que el Gobierno consintiera en que los he -
rederos continuasen con ella. 

19. El remate se verificará por pliegos 
cerrados y con arreglo al adjunto raoilelo, 
y se contraerán al total de las obras, no 
siendo admisibles las quo escedan del tipo 
que marca d presupuesto, debie dS acqnv 
pafiar con el pliego de proposición el do
cumento que acredito haber dejado previa 
mente én depósito como garantía la canti
dad del importe del 1 por 100 de la pre
supuestada, el cual concluida la subasta se 
devolverá á todos los qtn la hubiera pre
sentado, esceplo á aquel en cuyo favor se 
remate la obra, que se conservara eh depó
sito para los efectos prevenidos en la con-
dicíMi 1*. Estendida la escritura de com
promiso con arreglo á la condición 5 . \ se 
devolverá el depósito. Si la proposición es • 
tuviese reproducida en varios pliegos, se 
abrirá en el neto una nueva licitación oral, 
únicamente entre los que la hubiesen pre
sentado; y si ninguno de los [autores de las 
proposiciones iguales la mejorase,' se adju
dicará el remate en favor de la primera 
presentada. 

Cnmlicwnes facultativas. 
. - : .TJ< N . 

20. Todo el plomo que se emplee .-será 
del fabricado tu Madrid, laminado ó de 
plancha del número 4 del calibrador, con 
un espesor mínimo de 2 milímetros: será 
puro, dulce, dócil y flexible, sin la menor 
grieta,;.hendidura, hoja, etc., y de grueso 
igual. 

úi. Las limas de fachadas á las calles 
y patio, tserán .c ra puestas eu su tendido 
déla mitad del largo de las planchas, e»J 
decir que cada dos metros I róxim imeoAe 
halle haber un solapo, ti cual se hará e¿-
caUaiajido ó rmhor dando, según se dis
ponga. 

22. Las babadas do las aguas en gene-, 
ral.se; formarán.con tubos hechos de filan 
cha,, cuyo diámaro ha deser de 
llevando perfectamente soldada su junta y 
cubierta, esta eu toda su longitud con una 
tira Ue 0,'"070 que se soldará también- ai 
tubo en sus 'los orilla> ó cantos. 

23. Los solapos de las limasen el cuso 
de que asi se dispusiere, habrán de teter 
0,^28, y si FUEI en eiubordudas, dichos eni' 
borde* tendrán de desarrollo 0,ro()7o, yea** 
do |os redoblones de la una plancha hacia 
arriba y en la otra hacia abejo. 

Los enchufes de las bajadas serán for
mados por medio de manguillas soldadas 
4|oe tendrán 0,"»2$ de altura, con igual cons
trucción que el tubo. 

24. Todos los hierros ó garabales que 
sean necesarios se colocarán en numera y 
dimensiones con arreglo á las disposicio -
nes que se le deii al contratista por la di
RECCIÓN íacdltati va .al. tiempo de : ejecutar 
las obras. Las horquillas! que sostienen y 
sujetan las bajólas, se sujetarán á la dis-
posición anterior en cuaulo á su número y 
dimensiones y serán de juego de visagra. 

25. Los codillos de hierro fundido que 
han de colocarse en el estremo inferior de 
las bijadas y al tope con estas, llevarán 
también una manguilla ó brida del mismo 
metal con juego de visagra, que se embe
tunará perfectamente en todas sus juntas, 
reforzando al efecto el eslremo inferior de 
la bajada con una ó dos vueltas de tubo 
soldailas entre sí. 

26. Todas las piezas de hierro, sean 
garabatos, horquillas, codillos, etc.. SE 
pintaran con una mano espesa de minio; y 
las bajadas estei iormente con dos manos 
de blanco al óleo. 

27. Las alambreras de los sótanos se 
rán en un todo exactamente kuiales al mo
delo, y se pintaran con dos manos de verde 
claro, siendo de cuenta del contratista su 
co ocacion en los huecos. 

28. Todo e! plomoeolocadosobre mol
duras de piedra ó yes • en las decoraciones 
de las facbadas se pondrá con el mayores-
meto y cuidado, procurando quede perfec
tamente estirado sin el menor quebranto 
en las líneas ó vuelos. 

20. La medida superficial que ha de 
practicarse para liquidación en la recep 
cion lina!, se ejecutará desarrollando las 
curvas y contando los solapos, y desarrollo 
de ios re.ioblones, procediéndose de una 
manera análoga en la medida lineal de los 
tubos tí- bajadas, no siendo de abono ;>ara 
el contratista mas que la que arroje esta 
liquidación, en conformidad conlodispues^ 
to en la condición 13. 

30. Los cristales, tanto dobles como 
sencidos rayados, de esmeril, museliuas 
y de colores, serán perfectamente plunos, 
de primera calidad, diáfauos, sin bullones 
ni cuerdas, de g'ueso y circuustaTicias 
¡goales a ios modelos aprobados que exis
ten en la dirección facultativa; cualquiera 
pieza oue tenga alguno tfe los defectos 
indicad, is serán desechados 

31. L i s baquetillas doradas dobles ó 
sencillas serán también conformes cdn los 
modelos respectivas, s'm d fedío de ningu
na clase. 

32. Toda la obra de cristalería se eje
cutará con sujeción á ias buenas reglas 
del arte, debiendo él CONTRATISTA colocar en 
su sitio cuantas piezas de carpintería des
cuelgue [ara la colocación de cristales. 

3o. Lt coutr lista responde dé la con-
servaéion de los cri*ta! s q-.e coloque has 
ta la recepción definitiva de las obras, sien
do pó'r lo lauto ile su cWnta reponer nue
vamente » uantos se rompan. LÍI 

34. Pa r a la liquidación final serán de 
abono al eonüv.tis a. por pieza de carpin-
l e r i i ó hueco, iodos los que hubiere ejecu 
lado y se hallen presupuestados en esta for 
ma, por '.star sujetos á modelo cujas di 
raen sit ies son conocidas. Parados dema 
huecos cjue en e!, presupuesto se aprecian 
j)or medida superficial, se practicará la me 
dicion correspondiente, siendo de. abono lo 
que* resulte conforme también á la con li 
cion |3 . 

55. Las vidrieras que han de llevar 
cristales de colores, se construirán con su
jeción al dibujo y distribución de cristales 
que disponga ul Arquitecto director ó sub 
deleitado, si no aceptasen los quo propu 
siese. el coninaista. 

36. Por regla general, todos los crista
les, engargolados o no, tpie vayan al Jope 
llevarau ^toS; esmerilados do la manera 
taspe» (Veta al contacto y disimula-ion do 
a junta ó uniou. 

37. El tragaluz de la segunda escalera 
principal será á cuatro aguas, comiruido 
.satisfacción del Arquitecto I director, fiján
dose la Cadena de hierro sobre horquillas 
.de pilaroles ó pequeñas columnas á la al
tura que se dlspouga; los pares de esta ar-
,madura de hierro se dispondrán conve
nientemente para la colocación de lo* cris
tales doble-, escalonados, los cuales su co-
locaráu con canutillos, siendo también de 
cuenta del contratista el pintado de toda la 

armadura con una mano de minio y dos 
de color, y colocación y andamies necesa-
RIMH&tfegiDtrtcb so! loor.Vih h ¿ \ ,nobí 

38. Sin perjuicio de las determinacio
nes consignadas para el cumplimiento de j 
la contrata en la lorma que se fija en la 
condición ñ.', se descontará al contratista 
del total importe en que la obra quede re
matada, por via de multa, la cantidad dé 
100 rs. vn. por cada dia que haya de re
traso en cada uno de los plazos que se se
ñalen, Según especifica la espresadá condi
ción 5.* 

39. Sobre las interpretaciones ó dudas 
i que pudiera dar lugar el presente pliego 
de condiciones, de cualquier género que 
sean, el Arquitecto director ó su delegado 
resolverán definitivamente en armonía con 
lo dispuesto en la condición l o , confor
mándose el contratista con lo que se de
termine. 

40.- El contratista deberá permanecer 
constantemente en la obra, tanto para D I 
rigir los. trabajos, como para responder 
de ellos y á las observaciones quesele ha
gan por los facultativos, y al propio liem 
po para cuidar do la segundad do sus ope
rarios, de la cual será responsable. 

Modelo do proposición. 

Ü. N. N vecino de que vive 
calle de enterado de la memoria, 
presupuesto, modelos y pliego de condi
ciones que se exigen para las obras del 
plomero y vidriero de todo coste del edifi
cio que con destino á Tribunal de Cuentas 
del Reino se está construyendo en esta 
corte, se compromete á la ejecución lo 
las mismas, por la cantidad de. . . . . (aquí 
la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipj total 
fijado por el presupuesto, espresádo preci
samente en letra.) 

(Fecha f firma del proponenle ) 
Madrid 10 de junio de 1862.—Joaquín 

JEscario. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

9t> 

Algarroba á 41 rs. id. 
Trigo vendido. . • • 
Quedan por Tender. 

Precio máximo i . 
ídem* mínimo. > i • 
Ídem medio 

566 (anegas. 
910 id. 
. 56 enioi 

4 5 
50,44 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 1 5 i iíí.TI»; 13 ' íi 

Madrid . 9 déjanio de 1862. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seato. 
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De los parles remitidos en esle dia 
por ía intervención de arbitrios munici
pales, la del morcado de gianos, y uola 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

EtitraiJo por las puertas en el dia de hoy. 

3655 faoegas de trigo. I 
1 ,70 arrobas de harina de id. 
99,90 arrobas de carbón. 
tlt$ vacas que componen 50,1 IS 

libras de peso. 
555 carneros que hacca 16-699 

libras de peso. 
208 corderos, que hacen 5 .18¿ 

libras de peso. 
Precios de artículos al por mayor y menor eo el 

dia de hoy.' 
Carne .de YACA, de 48 á 52 3j í rs^ai>_ 

roba, y ne 18 á 20 citarlos libra 
ídem de C A M I M O , he IS á ^ M • 
. : libra. 
ídem de cordero, á 17 cuarios* libra, 

íliem de ternera, de 76 a 99 
' y de 54 á 42 cuartos libra. 

P M R T E Nt) o n c i i t L 

• 1 

rs. 

JO ^ " [ ' V 

1. 
árrol)? 

ricino añejo, de 90 á 92 T Í . arroba, rie 54 
» á 56 cuanbs libra. 
Jamón, de 110 á l l i rs. arroba, y de 

42 á 51 cü^rtoíí iihra. 
\cei le, de 6 í á 68 realas arroba, y de 20 

á 2 2 cuartos libra. 
'Vino, de 34 á 42 rs. arroba, v ka 12 í 

' ¡14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de Í2 á 1 I cuartos. 
Garbanzos de 34 á 42 re, arroba* v <̂  

10 ¿ 16 cuartos libra. 
J.IDI:K dn á S f t r t «nú l^ . L a / ; o L , arroba, r de 8 \i 

arroba, y dé 10 

IH 3 

Jiídias, de 25 á 5U rs 
« ;.2cuartos libra. 
'Arroz, de 30 á 36 rs. 
''* 114 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arrobn, 

a 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arrotiía. " 
JA'on, de 63 á 67 r S . arroba, V flé 20 á , 

T¿2 caarlos libra. 
PATATAS, de 6 l | 2 á 7 1|2 rs. arroba, \ de 

l o á 4 cuartos libra. 
Precios de granos ou ol mercado de hoy. 

Cebada á 28 rs. f. — 

t*\'A- h o^jr-idioiac orí b /dnrd 
ARRIENDO. 

I I T I 11: LV ' ; 1 'I NIUÜIL'UOÜ 
Se arrienda una fábrica de jabón y bar

rilla, situada en Aranjuez y provista de 
todo lo neeesaiio para su esplotacion; los; 

pue<" 
del Clavel, núm. lo , cuarto principal de la 

' Lobo..' 

que «e,. interesen pueden acudir á la.calle 
del Clavel, núm. l o , cuarto principal déla 
derecha, o* á iá callé del Lobo. núm. 17, 
cuarto tercero.—18o. 

' foJ7i-.(nn:üb t'Uidb -nú- a 

LA PENINSULAR. 

. x Debiendo esta Compañía proceder á la 
construcción de seis casas un AlrCatíte, yso' 1/ 
calle de Bailen, se ha señalado para la ce
lebración de la subasta .el dia.10 dejuHot.íi 
^próximo, á las doce de su ma&gna. Los 
planos y el pliego de condiciones se bailan 
ile manifiesto todos los días, de nueve á >¡ 
tres, eñ la Dirección general, en Madrid, 

; callé del SOrdO, número 27, cuarto segan
do, y en la Snbdireccion derla Compañía, 
en Alicante, calle de'• Argensola, núm. 3 . 

Madrid 17 de junio do 1862.—ttl Di
rector general, Pascual Madoz.-r-184. 

El dia 10 de junio, á las cualro.de la 
madrugada, se eslraYió una jaca pequeña 
'én I término de Chamattin.y sitio llama
do Teluan, cuyas.seüas son las siguientes: 
délo negro, oreja y cola larga, 'poca crin, 
en pelo, de tremía meses de. edad. La .hl 
tíersonaque sepa de su paradero, avisará 
a la autoridad.mas próxima»!aten Cham
berí, calle de Saguoto, n:im. 18, carnece-

¡Ad, .y se le grati l icara . -RICU. 

• t • mí ' 
EDITOR, D . JOAN 'AICTOMO ÜARCIA.* 
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Imprenta del mismo 
mo, núm. 5 0 . 
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